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Recaudación de Contribucio
nes del Estado en la zona de

íres centrífugas, recolector de pql- 
vos modelo -S. L. número cuatro

la-capita!
con ciénto noventa y seis mangas, 

--dos cernedores de seguridad, otro

EDICI'O

Re- 
Im-

p. Saturmirxo Rqiz Aduna, 
cáudador de ÇAvntribuciones e
puestos del Estado en, la zona de-

-la Capital d.e esta, provincia.
Mago saber ; que' en éi expediente ; 
de apremio incoado por la Recauda
cion de Cotítribuciones de mi car
go, contra la ..'Sociedad' Anónima- 
« Unión Hárinera,- por ' débitos a 

f ' la 'Hacienda .Pública de los con
ceptos contributivos de l'imbre de 

-jM^^«--H£misióh'V Utilidade.s de la.s tafi-

recolector tic polvos con doscientas 
cincuenta y '«eis rhamgas,- distri
buidores de harinas V polvos, as-._ 

jti-radores de hierro; ascensor para 
.{'arga y para persomas, . indica
dor , de velocidad, cilindros v ■ 
Igtstidores de recambio; guardaco- 
rreas de armazón, de hierro y tela 
tmeiálica ; y depósito de madera pa-' 
ra triga .limpio y sucio.

.El segundo'-'ciuerpo de edificio, 
que tiene 'Cuarenta y ^n mét-ros -y 
l rein la-V cinco centímetros de fren-

a se'ba'decretado y Ife-
-vado a-efecto el embargo del in- 
nnieble tjue a continuación'se des- 
e-ibe, como de la propiedad dé la 
Sociedad ^expresada :

Finca, situación y descripción 
L n. edificio destinado a fábrica de* 
harinas, altttaeenés y viviendas, si- 
iitado en. jurisdición dé Ip ciudad 

\ de Logroño, en la-, mareen derecha 
déi fío Libro, término de la Isla, 
.señalada con .él número 10 y cono-, 

'eida .con el nombre de la «Isla», 
. <jue linda-Norte o derecha entran-<

do, 
con

com Presa y Salto y además
el rió libro; Oeste ó sea lis

X^ilda, con el río Ebro; Sur o iz^ 
.'"quierdíi entrando, terreno - inculto 
' d\M ). ' Píiz .Xlmorín y Camino .de 
, la ribera del Río ; y -Esté?**por don- 

dé tiene la entrada, desaguadero 
.de los bocales, (i'onsta la. fincíi que 
se viene describiendo de tres cuer- 
po.' de edificio contiguos y con-ti- 
.nuo.s de.fNorte a Sur los cíos prime- 

.. ro.s contiguo v continuo con e-l úl
timo ebtercero; el primero.de ellos-, 
que* tiene-veinte metros y diez cen
tímetros de frente por trece metros 

- setentíi centímetros de fondo, cons- 
(, ta de planta-baja }' cuatro pisos 
,\--^,'ttás; t*n él se halla instalada la - 

''■yl'ábrica de harinas'con sus máqui-.< 
fias de limpia distribuidor y sepa- 
; rador del trigo, tprno déseantador, 
bá.sculas automáticas «Libra», ins
talaciones' . de Triarbejones, des- 
guiadcires, 'dos a-paratos .magnéti
cos; cilindro calilmador, separadó- 
res di* sémillas .«Tobogán», coluln- 
na.s desj^üñta.dora y satinadora, se- . 
paradof de cizaña, rociador auto- 

■ mático, recolector de polvos «Ci
clón»‘número tres y otro del cua-, 
tro,otro, recolector de polvo con 
'doscientas cincuenta y seis mangas.; 
aspirador v- venTilador de hierro, -' 
cernedor de polvo, rociador auto
mático, bomba para la elevación 
.de /agua,, depósito e instalación 
completa de tuberías para distri- 
búci('m de aquéflas máquinas .para 
la'fábrica, tres molinos : triturado
res de-cuatro cilindros de .‘-vtecien- 
lo.s por doscientos- veinte,, cinco 
compresores de cuatro cilindros 'de ■ 
seisciento.s por doscientos vciñteí 3 
pla'nclíisters de seis canales, seis ' 
saspres sencillos, cepilladoras de 

' salvados, divisor de los mismós.

te por quince, metros cincuenta , 
siete, centímetros de-fondo; .consta 

- cU planta baja v un piso destinado 1 
■- a almacén, teniendo en el ángulo 

Sureste otro pi.So destinado, a vi- 
vienda y, en este cuerpo de edificio 
se hallan insíaladosCAUha máqui
na. empacxfdora. automática de ha
rinas con un motor eléctrico dé diez 
caballos'de'fuerza ; una instalación .', 
('omplela de esmerilar y estriar ci- 
lindros, con su motor eléctricó de 
cicafro cábállos y otra .completa de 
rnezcht de harinas, con ,5,us sep^ra- 
cifines de madera y cristales, para la 
máijuina-clUestriar y para garages.- 

el-tercero cuerpo de edificio, 
mide seis metros setenta centíme- 
iros de fren té por ocho metros, vein

. ticince q.e fçmd'o v en él se hallaban . 
instalados antes, un- motor de cua
renta.caballos, un molino «Ideal»," 
un centrífugo y las transmisiones 
v.roscas correspondientes.

La maquinaria descrita )• la de
más complen'ientaria que-, también, 
existe, constituyen una fábrica de 
harinas completa para una multti- 
ración de treinta, mil kilógramos , 
de trigo cada véincuatro horas. En 
todá la.fábrica exúste arfa instala
ción completa de alumbrado eléc
trico. . ' A " . ■

te ejecutivo, . o señale domicilio o 
representante legal, con el que se 
han de entender estas diligencias, 
apefcibrtmdo a la misma, de con
formidad con lo (jue dispone el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación, -que, eneél caso de 
(jue no cumpla este requisito, se 
la declarará en rebeldía. = Tenien- 
pTecedentes veqgo en acordar; 
do en cuentíi las consideraciones 
'Que mediante edicto, en el que 

. semnsertará literalmente esta pro
videncia, publicado en el «BOLE
TIN OFÏCI-AI. de esta provincia 
y en las tablas de anuncios de es
ta-. Alcaldía, se. requiera a'«Unión 
Marinera», S. A., actualmente de 

‘ domicilio y pagadero desconocidó, 
i para que en. el término de ocho 

días, a contar desde la fecha en 
que'aparezca ptiblicado en el pe- 
riódioo oficia!, comparezca' en el 
expediente ejecutivo incoado contra 
dicha Sociedad, por sus débitos de 
los conceptos de Timbre de Emi-

ciMBRílaíj tos .’veinte días también habi
tes eóntados a partir d-el siguiente al de 
la inserción de este aniunctó en e3 »Bo~ '

■ letin Ofleiah de la provincia, ante la 
ni esa presidida por el Sf. Alcaide, o Te-^ y 
nlente Alcalde, en quien delegué, con 
asistencia de dos concejales designados 
por €(1 Ayuntamiento.

La presentación de proporciones, se 
hará en la Seéretarta Municipal duran 
te tas horas hábiles de oficina -desde el 

, fita siguiente al de la. inserción de este 
anunció en Oficídl» hasta las
(toce horas dél día anterior a.l de-la aper
tura de pliegos, debiendo estar redacta

dos conlonnie al modelo oficial que al 
final se inserta, e incluí-dos en sobres 
cerrados con la. firma del licilador acom- 
pañá/idose otro sobre abierto con. la cé- 

7 dula, personál y el resguardo de la fian- 
; za. provisional, ascendente a. la cantidad 

de. mil pesetas, acfed.itativo de haber 
sido ingresado en .Áreas. Municipales, 

I biep. sea en metálico o en cualguiera de 
tos valores admisibles para fianzas pú
b1i;cas,' elevánidose a definitiva esta fian-

E1 rematante viene oMigado a elevar 
za una vez adjudicado el concurso, 
el contrato a escritura públic-a, siendo 
de su . cuenta los gastos qué sé originen 
así como los de anuncios, dierechos rea
les y demás impuestos. -

Cada concuirsante podrá proponer dis-sión’v Utilidades, tarifas 2.* v 3.*, i- tintos precto-s, según ra. cauu^au ae ms
I muebles que. ofTtezca, dietallando en. la.
! proposición con toda, claridad las cá-
; racteósticas, .calídad y demás detalles 7

(jue ascienda a la suma de ciento
cincuenta a' siete mil (|uinientas 27

tintos precios, según la calidad de los

Eir el propio'.expediente, ha si- i 
•-d(-t^dictada la siguiente; - * -í

« P R ( ) V11 ) E .NU I .A.— R ésu 11 an- ' 
do, ( [úe se dial la embargado enes- • 
te expediente,'él edificio destinado 
a fábrica de harinas,' almacenes y 
viviendas, situado en jurisdición. de . 
esta ciudad, , en la margen derecha .' 
del río Ebro, lérmirio. de la Isla, 
cuva, descripción consta'.en la.s di-'- 
ligenfias (jue tintececlen. = ‘Resu'U 
tando, que no ban podido .efectuar
se* las 'notificaciones 'imtentadas en 
el domicilio que, la Sociedad deu
dora ((Unión Harinera», S. A.', de
signó en. el ' documento inicial del 
débito,, sin que, de la.s averigua
ciones practicádas posteriormente 
se hava.podido venir en conoci
miento del actual domicilio de di
cha Sociedad, ni del de ía persona 

'(fue ostenta su pres'entacicm legal.== 
‘'Considerando,', que. al ser actual-., 
mente desconocido, el domicilio y 
paríideia- de la citada Sociedad, pro 
ñede practicar requerimiento por 
medio del «BOLETIN OLICIAI.)» * 
d.e la provincia y. en., la tabla de 
anuncios de esta Alcaldíti partí 
que. comparezca en -este expedien-

p'ë?5étas con ‘.cincuenta y cinco 
céntimos por principal, recargos 
devengados y costas causadas, a 
fin de (|ue ve rifi cine el pago de los 
.mismos,, '0 señale’ domicilio o re
presentante legal,- con apercibi
miento de que si dejara tra.nscu- 
rrir el mencionado - plazo de œho 
días, se decretará .la prosecución 
de estas diligencias en rébéldía; pa
rándole los perjuicios consiguien
tes. = .Así lo acuerdo en Logroño, 
á catorce de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. = El 
Recáucíador, = Saturnino Ruiz, = 
Rubricado.» .-

Lo que se hace pirblico por me
dio dél presente edicto, en virtud 
del cuál requiero, llamo y emplazo 
ti la Sociedad -.Anónima «Unión 
Harinera», páira - que comparezca 
en este expediente”ejecutivo inqoá- 
do por esta RecaucUción de Con- 
trib.ucit-mes, establecida en la calle 
de la Duquesa de la Mictoria, nú
mero 44, de esta ciudad, en el pla
zo v a los fines con el apercibi
miento expresado.s en la providen
cia transcripta. ;

'■ l)ado_en Logroño, a catorce de 
noviembre de mil novecientos c-ua-, 
nmía a' cinco.

• El Recaudador;

i que considere oportuno, así como m'ade-.
1 ra a emplear en los muebles,
; El pliego de condiciones Eco-nómico- 
I .Administrativas se halla expuesto en la. 
L Secretaría Municipal, d-onde puede ser 
j exiaminado durante las Ierras hábiles 
j de oficina.- . . ’ ' . .( •-*
( No se a-dniitirá ningún pli-ego que no, 

esté débldamenté- reintegrado con arre 
gío a la. Ley del Tinrbfe y Ordenanza 
dél Sello Municipal. ■■ ;
1 \ PBÛPOSîClÔN SE AÍtlSTARA AL 

SIGILENTE MODEI.O
'non vecino de se.

compromete a . suministrar' al "Excino. 
.Ayuntamiento de Calahorra el mobilia-
lid cuyo número y caraciterístíca-s se ex- ' 
presa en su hoja adjunta, con sujeción 
al pliego d-é-condi.ciones, par el precio 

* ipe-de . ■ 
setas

ien letra)
céntimos. 

(Fecha y Finmaii

:Ca1 ahorra, veinticinco- de o^ctubre 
mil novecientos c/iarenta y cinco.

El Alcalde, . ’

de

Ayuntamiento de Calahorra
i i)h: MoitiiJAJUo

1700
l’u.r acui-rdo de e.ste E.xcino. Ayuírtu- 

niienh), se convoCa. Ciuu-urso para ad* 
(luisivión de mobiliario, para, seis gra- 
dos escolares del Grupo (Angel Olivan» 
de cshi Ciudad, con sii,lección a.l pliego 
de' condidonea Ecoiiómico-.Ádministr‘ti- 
vas, aprobado' por esta Corporación.

El C‘i«ncurso tendrá lugar por el sis 
^lenia. (le pliegos .cerrados, observâml-ose 

en. el mismo las preseripcione-v del R-egla 
immto de 2. de julio de 19’2i sobre contra- 
lación..Municipal. .

La. apertura de pliegos ten.drá lu.,»)- 
en está Gasa Consistorial a las doce hor. 
ras del .día. siguiente .íiábil al tu que se

EDICTO I
1812

Aprobado por el Exemo. Ayurb- 
tamiento^de mi presidencia ©n se
sión de 3 del actual, el presupuesto 
Ordinario de INGRESOS y GAS- 
tos para el próximo año de 1946, 
queda expuesto al público en la In
tervención Municipal, por término 
de '15 días hábiles, terminado el 
cual, durante otro plazo de 15 días 
también hábiles, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia • 
por los "motivos señalados en el ar- 

. tículo 301 del Estatuto Municipal;
Por ios mismos períodos de tiem- . 

po V a los mismos efectos, queda, 
igualmente expuesto al publico la 
Ordenanza número 39 regulando 
d ingreso de la exacción sobre con- 
su-mo de pescados frecos y mariscos 
finos, todo ello conforme al artículo 
322 de dicho Querpo legal,

C'alahorra, 7 de noviembre 1945 

El Alcalde

SGCB2021
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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR ' 
A . 1862
,Se interesa de los Sres Alcal

des que extremen su celo en el 
cumplimiento de las hormas con
tenidas en la Circular de 23 de 
Octubre último n.¿^ 63.909 de la 
Comisaría de Recursos para la 
recogida y entrega del cupo de 
alubias señalado a'cada munici
pio, debiendo adoptar a este res
pecto cuantías medidas estimen 
provcdcntes

Logroño a 12 de Noviembre de 
1945.

El Gobernador Civil,

Lof Ma«ífrOí Nacionalet.y loi lm- 
piueHof Mu*icipalcf

< ; 1875
En vista de las varias reclama

ciones elevadas a este Gobierno 
Civil a través del Servicio Espa
ñol del Magisterio (S E. M ) de 
E- E. T, y de las J. O. N. S , por 
varios Señoreé Maestros Nació 
nales sobre, pago de impuestos 
Municipales, recuerdo a los Al- 
cables que la Ley de Educación 

-Primaría exime a los Maestros 
de toda clase de impuestos, mu
nicipales en relación con su s el- 
do. .

Del ejercicio 1945 se cobrarán 
y los trimestres primero y segundo 

debiendo prorratearse la cuota 
del tercero y no pudiendo exigir- 
s.e de ningún modo ,1a cuota co 
rrespondiente al coarto trimestre 

. por haber entrado en vigor la ci- 
‘ tada Ley el día 19 de julio últi-*. 

nao.
Lo que se hace público a ' los 

efectos oportunos. >
" Logroño a 15 de Novienibre de 
1945.-"^

El GobernadorCivil, 
Luis Martín Ballestero y Costea

nJepúiTto de Intendencia de 
Logroño

1857 
Siendo necesario para las nece- 
sidade.» de la Guarnición de esta 
Plaza, la adquisición de tocino, 
se invita a los industriales cha 
cinerosa present, r ofertas del 
citado art'*-, debiendo dirigirlas 
al Comandante Jefe Administra
tivo del Depósito de lntendencia, 

Logroño 12 hovbre de 1945 

— 

Administracón dp Rentas 
Públicas

C*tpibtt«iéa ln4utfr¡aL « Padre 
na* da Patante da Automóvila*

Ciofai B y Ç
3771 ,

Formados los Padrones aue 
han de servir de base para la re 
caudación de dicha contribución 
en el próximo ejercicio de 1 946 
quedan dichos documentos ex 
puestos al ¡ úblico en esta Oficina 
hasta el día -5 de noviembre ac
tual,^durante las horas de 10 a 
1-3 los días laborables, a fin de 
que durante el- referido plazo 
puedan los contribuyentes intere
sados examinarlos y , formular 
antes del día 30 de noviembre las 
reclamaciones que se consideren 

* oportunas
Logroño 2 de noviembre de 

1945. ' -
El Admor. de Rentas Públicas,

DEGRE TO —-
Por el que se conc ede el indul

to de desertores y prófugos de 
los Ejércitos de Tierra. Mary 
Aire. x-f

/ . 1378
La modificación qi*e introduce 

el vigente Código de Justi fia Mi 
litar en la naturaleza de las penas 
o correctivos que han de casti
gar en los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire 10-s delitos dt- faltas 
de deserción así como las faltas- 
de no in cor por ación a fil-is a>ofr. 
seja adopiar una n>‘di la. de ca 
ráctex'general que evi e laco ¿is- 
tencia de sanciones de . di vers i 
índole en la cvirr ción 1- tr । s 
gresiones de una misma-clase-.

Al mismo tiempo, la detexmi- 
minación indicada de ocasión 
idónea para precisar los efectos 
del Decreto del Ministerio del 

.Ejército de veinticinco-de Di
ciembre de mil novecientos cua- 
renta,y tres qüe concede indulto 
a los prófugos que se haílexK en 
el extranjero^ a fin de obtener los 

'más abundantes 1 frutos dpi pro-' 
pósito que inspiró esta medida, 
dr* Gobierno.

Á^or ello, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo pifi aero —S. conce

de indulto total dé las penas o 
de los correctivos de recargo en 
el servicio impuestos o que pro
cediera imponer en el Ejército de 
Tierra, Aire 5’ Mar., co.mo'Conse
cuencia de delito^ o faltas gra-. 
ves de deserción çonsu.mados 
nasta el día veinticinco de Agos
to inclusive del año actual, tanto 
para los que se encuentren en fi 
las como para los que se presen
ten antes de primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo segundo.—Los deser
tores de los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire a quienes se apliquen 
los beneficios de indulto vendrán 
obligados a servir en filas el mis 
mo tiempo que los de su reem 
plazo, alistamiento o situación.

Los que permanezcan en Ids 
Ejércitos de Tierra o Aire lo 
efectuarán .precisamente en 
Cuerpos o Servicios de Africa, y 
los del Ejercito de Mar serán des-, 
tinados à buques, tercios o de
pendencias que el mando ete-r- 
mine en cada caso.

EHo no obstante. Jos deserto
res indultados a quienes en la fe
cha de este Decreto faltaren me
nos de seis meses para cumplir 
el tiempo de obligatoria perraa 
nencia en filas, estarán e^ep’tua- 
dos de destiñó a xAfrica. * *

Artículo tercero. —Igualmente 
se concede indulto total de las 
sa iones que hubieran sido im 
puestas o pudier.m corresponder 
a los prófugos que con.smnaron 
su falta hasta la techa , r vista 
en el Art, prirñcro. sise’ ' re sen- 
tan antes de primero d ■ enero, dé 
mil novecientos cu ireot 1 y s fis

En los mismos términos 'e am
plían-* los benejicios d ; indulto 
concedidos por el Decreto de 
veintiuno de diciembre, de mil 
novecientos cuarenta y tres a les 
profugos que se encuentren en el 
extranjero, si voluntaria men te se 
reintegran a España en el plazo 
fijado en el párrafo anterior.

Artículo cuarto.—Tanto los 
prófugos que se-haliea en terri
torio-nacional o en el Protecto 
rado de M rrueeo s. co mo I os q ue 
procedentes del Extr nj ro se 
presenten voluntanamen e, se 
rán incorporados por las aulori 
dadé.s militare.s o [urnas de ^Cla
sificación y Revisión según el

Ejército a que*pertenezca, una 
Vs,z levantada la nota de prófugo 
de clasificación o concentración 
a los reemplazos que por su edad 
les correspondan, cuyas vicisitu
des seguirán sin que en su con
secuencia tengan, que presentar
se en filas cuando su reemplazo 
esté licenciado. ,

Los residentes en el extranjero 
deberán hacer su presentación 
ante el Consulado español co- 
rresponoiente. -

Estos beneficios, sin embargo, 
no álcanzm a Jos pertenecientes 
al ree'mzlazo de firfl’.-novecientos- 
cu oT ó : y s. í : 

veci/ c t" * t ..V y, A ;i . i . í.’)- 
v ciuiU ’' c i irt' . I y u .u qu<‘ 
actuaiméiite.s en ue itre, eu fi- 
las por aplicacioñ de ut Orden del 

‘Ministerio del Ejércit-» de dos de 
junio dednil noveci; ntos cuaren
ta y uno, pasará 1 a la *situ ición 
míliOr. en qu ■ se encuentre su 
reempiazu siguiendo en lo .suce- 
sivoAus vicisitudes del aiismo.-

Artículo sexto.— El fndulio. 
coiicedid') a los des rtorus por 
este Decreto se aplicará de fidr 
cío por las autorid tdes militares- 
correspondientes de los. tres 
Ejércitos previo dictamen de sü 
auditor .

Igualmente será aplicado ‘di- . 
chó beneficio por las Juntas Je 
Clasificación y Revisión, por^o 
que afecta,.a los prófugos y deser 
tores de concentración de Ejér'-: 
cito de Tierra

Los interesados podrán tam
bién solicitarlos por medio de. 
.instancia dirigidla la Autoridad 
militar de qáien dependa.

Artículo séptimo.--Los Jefes 
de Cuerpo, buqué, dependencia 
o servicio dord? haya personal 
a quien^comprenda este, ecreto 
elevarán propuesta de concesión 
de la ^aci i a las autWTdades mi 
litares que hubiesen impuesto los 
correctivos o acordado las san- 
ci»nes. -

Artículo octavo. —Se faculta a 
los Ministerios de los Ejércitos 
de Tierra, dar o Aire para que 
dicten las disposiciones necesa
rias para el desarrollo de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto dado en- Madrid a do
ce de Septiembre de mil nove
cientos cuare ¡ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada j

.ANUNCIOS y
1694 /

Eumiado el proi'eciü <le .pres'UipiitíStí) 
wdi-hsarío de .Ayuutanitentó .para el 
añó de 1946, queda expuesto al público 
<■11 la - Secretaria iiiuuicipial, por téi-iníno 
de oidio ^lÿis, iluranU los cuales y otros 
echo iuá.s, .se tídiniiirán - las reclaiuicio 
u.e.s piniuintes. ‘ '

Queda expuesta 'al público, -por térmi- 
ku de DIEZ días.^la. Matrícula Industrial 
lie este .Ayuntamiento para el ano 1946, 
adiinitieiidosé durante dicho plazo las 
la clarnaclones qüe estimen pertinentes

Fmnrado e,l Pac!ron de Edificios y So- 
iare^ (le este .Ayuntamiento para el ejer-. 
cicio de 1946, queda -expuesto al públi
co por espacio de OCHO días,/ a fin, de 
(lue sea examinado y . presenten las per
linentes reelam aciones.

■ Habiéndose acordado por este Ayun- 
1 amiento propuesta de ' habilitaciiín y 
suplemento de crédíitbs para el preso-' 
puesto dea. año ei? curso, por medio de- 
Superávit del -ejercicio, .anterior, queda 
de manifiestó al público, por término de 
j^CTXCE días, el oportuno expediente, al 
objeto de. ciir reclamaciones.

Habiéndose acordado por este Ayunta
miento propuesta de habilitación y su- 

iplftnentos de créditos, por medio de 
Transferencias, dentro del presupuesto 
ordinario en curso, queda de manifiestó 
al público,' por término de QUINCE días, • 
el oportuno expedieifte, aü objeto de 
oir reelamaciones. ■ .

Formado el RQpartimiento- de Rústi
ca Pecuaria de este, término, para el 
<año (le 1946^, efueda expuesto aí público 
por término de DIEZ días,,a efectos de 
que sea exa.rdinedc ¡por los interesados 
y puedan presentar las reclamaciones 
pertinentes. .

Santo Domingo de la Calcada, 25 de 
octubre de 1945. -

El Alcaide,

J i iiiúsíDKion de 
. iusiic.a

REQUISltORÍA ' f
1509 

.' Aíoutíú. a Jiménez Encarmación, de 42 

.año , natural de Rivad aria'(Órense) hi - 
j;v de .Luis y de María, domiciliada últi- 
infhqeiijPc en .Logroño, compareoerácanto 

reí .lra¿q;(lo (le Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días, para 
constiituirse en prisión provisional por 
la cá'úsa número 224 de 1945 que se si 
gue en este Juzgado por delito de estafa, 
¡'percibiéndole que ríe no -comparecer le 
parará el petjuipio consiguiente- e.incu
rrirá en ins; demás responsabilidades 

.,que determina la Ley.
Por tanto mego a. todas las láutorida- 

des y encargo- a la Policía Judicial prp- 
• ceda, a la busca captura de Micho pro
cesado, y de ser - habido sea puesto a 
(lisposición de este Juzgado.

Dado en Logroño - a 29 de septiembre 
de 1945,

El Juez de Instrucción <
: ' I “EDlCrO-C.lTAClDN 

A • ' 1716
En virtud de Iq auód'dado en expedieii 

t.e a instancia de D. Ramón Ortega Gó
mez y esposa, niayorCs de edad y veci
nos ,de Rítrcelona sobre inscripción do- 

. niiciliü «del piso entresuelo y la planta- 
baja dérecha grande» de la calle Mayor, 
hoy -M. de San Nicolás, número 33.nuevo 
,v .actuaflménte número 114 por ’médio de 
la .presente se cita a l). Dionisio Corr-es 
y Viana, de L(>groño, titular de la ins
cripción o sus causa-habientes,'para que 
en él término de diez días comparezea. 
ante el Juzgado, con la .prevención de 
tenerle por renunciante de los derechos 
que pudieran c'orresponderle.

Ixigroño, 27 de octubre de. 1945.
El-Sttoretario Judicial

REQUISITORIA
1735

García Cárnara, Serafín, dé 24 .años de 
edad, soltero, hijo de Gabrdiíl y Gres 
cencía, de profesión zapatero, natural 
y vecino 'de l/O'groño,, Galile Ruavîëja, 
número 63-se'presentará ante el Co
mandante de Infantería D. Sebastián 
•Rasque Atontura, .luez^ militar' del Juzga
do de Ejecuciones de Zaragoza, en él 
plazo -de Quince días a 'partir de esta 
puhlicación-al objeto de-imtificarle la re- 
sütl'ución dictada en el Expediente de.in
dulto instruídó en favor del ipismo, que 

, dando enterado que caso de no liacer 
su presentacton en el 'plazo* señalado 
so le dajr^ ¡por notificado..

/ Zaragoza, 29 de octubre de 194.5.
El Comandañte Juez, ■

REQUISITORIA ' 
. 1442

López Alid a, Rtaroja-Antonio, de 28 años 
de edad, hijo de Eustaquio y .(ft Olega- 
ría, soltero, (a) «El Rocho» natural-'y 
yeci-no' de Rernédo (Alava), denunciado 

'en causa 17-1945 de este Juzgado por 
(telito dé estafa de varias partidas dp 
laiífT a los denunciantes Felisa Perdi
guero y Bentuardo Roa. Lana, en los pue
blos .de Remedo, Villafríq, San Román, 
Quintana y Angostia, (Alava)' él día 6 
de los corrientes que trasladadas en up 
CQíiMóii vendió en Itogreño el mismo.día 
ausentán'dostí e ignorándose su actual 
paradero, cónipanecerá aníe'éste Juzga 
do" deníToyddl término de diez días al 
Objeto de ser oído y constituirse en pri
sión. - ' '

Al mismo üeiupo mego a-las autorida
des tanto civiles como de cualquier otra 
'Orden procedan a la buseq y detención 
de referido sujeto iponiéndolo a disposi
ción de este Juzgado y casusa expresada. 

riaguardia, 19 de Septiembre de 1945. 
El Juez de Instrucción,.

REQUISITORIA 
. 1595 ' ,

Bernardo Marín, Pérez, natural de VE 
niegra- de Arriba /I ogroño), avecindado 
últimamente en Madrid ciel reemiplazo

SGCB2021
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d 1942, hijo de .Amtoiiio y de Juana, de
berá compareper en el término de trein 
ta días ante el Teniente Juez Insitruc- 
tor (1161 Juzgado Militar de Cuerpo del 
Regimiento de Infantería Garelilano nú-
mero 45, bajo apércibimiento de ser de
clarado rebelde si no tb efectúa ;©n
■plazo Señalad o.

Bilbao, 15 de octubre de 1945.
K1 Tute. Juez Instructor,

el

REQUISITORIA '
■ . 1567

Manura. Sierra, Salvado, hijo de tíre- 
gorjo y de María Jesús natural de Albe- 
ríté íLogroñb), estado soltero, profesión 
estudiante, de 20 años, estatura^un me
tro 700 mm., pelo negro, cejas publiadas, 
ojos- ncg.ros,, nariz -regular,' barba reg' 
guiar, .boca regular, color sano, freni©' 
despejada, su aire marcial, - domicilia-* 
do últimamenté, en Puigeerdá (Gerona), 

• compiarecerá en el térimino de 15 días 
ante" el Sr. Juez del Regipiiento Oaza- 
'dor es de Num an cía 9.® de Cabañería de 
esta Plaza, advirtiéndole que- de no com
parecer dentro del plazo señalado, será 
•declarado hebélde. Al propio tiempo rue
ge) • a tod as. Jas autoridad^es militares co
mo- civiles y agentes d^ toda clase de 
Policía Judicial, qué tari pronto tengan 
eonocimieaíln del para-d-ero d© dicho en- 
icartado, proéédan a su detención, dando 
cuenta a este Juzigado del estableciralen 
to a que ingr-ese a .disposición de mi au- ; 
tori,dad.

Bercelona., 8 de octubre dé 1945.
I El Teni-epte Juez Instructor, "

ocho días a los efcctos.de su exa
men y reclamaciones.

Igualmente ^quedan 'expuestes 
por el plazo de diez días los do 
cumentos que a continuación se | 
indican, formado;» p^ara el próxi
mo año de 1946, ’

Repartimiento individual de la ' 
riqueza Rústica y Pecuaria. '

Padrón de Edificios y Solares. ¡
Matrícula de Indastríal. j
Villavelayo, 9 de noviembre de 

1945

Verde 1945-46, para 1040 lanares 
y 80 cabríos, por tasación 6400*00 
pts y 161* '0 de indemnizacio

nes. .
Navarrete a 7 de octubre dé 

1945.

EDICTO

Ppr los.plazos y a los 
reglamentarios se hallan

El Alcalde ,

1758 : 
efectos 
expües

tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los documen- 

I toi que a continuación se expre- 
xAiNUNClU [ s m ¿adiendo los vecinos presen-
j (.«tafias reclamaciones que esti-

E1 día 29 del actual mes de ( convenientes.
'Exposición de Documentos.
Proyecto del Presupuesto Mu 

nicipal para el año 1946.
VigueM27 de Octubre de 1945.

El Alcalde - •x*'

El Alcaide

noviemore y hora de once y on- 
cè y media se enajenarán en pú- i 
blica subasta los. anroveclja j 
mientos de pastos'dedos montes i 
La Dehesa, y «Peñauntura»,-de j 
bidamente autorizados por la Je- :
fatura de Montes de la provinevt ;
bajo las condiciones que se lee_4_ ■
fán en eljacto de la subasta.
' Rabanera, 9 de noviembre de 

.1945

•EDICTO . n 
1697

ANUNCIO'
. 1779

Formados los documentos, cobra- 
tonps que luego se dirán para el 
no de 1946, quedan, los mismos

expuestos al público por espacio 
de diez días, en la Secretaría de e-s- 
te Ayuntamiento, para su examen 
por los con'tríbuyehtes y presenta- 
yión de las reclamaciones que con
tra los, m tsmos se estimen oportu
nas.

I." Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria. ‘ .

2.*’ Matrícula Industrial,..
-.#-Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. ,

Brieva de Cameros, 3Ó de octu- 
bre de 1945.

Eí Alcalde,

—----- REQUISITORIA
l 1575

• Nuartí-nez GoJoina.^ ETeuterio, hijo de 
’Fe odoro y do Gil a, natural de Cervéra 
del Río Ailtoaama, Ayuntaim.iento de Idem, 
•partido judicial de Idem, provincia de 
l/Ogrofio, de 23 afies de edad, oficio jor
nalero, estado soltero, perteneciente al 
reemplazo-de 1943, y cuyas señas perso- 
uaies son: .pelo ca^slaño, cejas al pelo, 
ojns castañós, ^pariz recta, boca peque
ña,' barba escurriida, particulares nin- 

\una, de 1 metro 638 milímetros d© e,s- 
áatufa, encartado 1 en el .Expediente Ju- 
31 i ci al núihero 865-45 por'la falta grave 
■de primera deserción, jQO.mpareoerá .en^ 
•f‘l término de quince días, ante T). Pe
dro Pal anco IMmhigo,: Coman,dan-te de 
Ingenieros, Juez Intructur. del Regimien
to de Fortificiaciones número 1, de guar
nición en la. Plaza, de Pimpplona, bajo- 
iiipercihirniento. de' ser deeflarado rebel
de y pararle los perjwfccios consiguientes 
si en el plazo señalado/no lo efectúa.

Pamplona, 11 de octubre de 1945.
El com and ante Juez Intrúctor,

Anun^soi Ofkísleí

EDICTO

El Alcalde

■ El d.ía 21 del próximo mes de 
Noviembre, tendrá • lugar en la 
Casa Consistorial de esta Villa 
á la hora de las quince, la subas 
ta pública de pro uctos foi ent i

¿ -176
El día 27 de noviembre próxi

mo, a las 12 de la mañana, tendrá . 
lugar en esta Casa Coh--istorial, 
la subasta de 36. Hayas que cu , 
bican 56 estén os de leña, con. 
tasación de 1 140 pese th s,> más el. 
importe de la.s indemnizaciones, 
situadas en el Monte Dehesa, lu
gar conocido por «Barranco de'- 
las • Higueras»,

Referida subasta se llevar;! a 
efecto con arreglo al pliego de 
condiciones formado por el Dis 
trito FereMal y al Económico 
Administaativo formado por éste 
Ayúntamiénto.

Han quedado expuestos al pú 
blico por plazo de 10 días hábi-, 
les, los documentos • cobratorios 
de* Rdstica-Pecuaria, Urbana y

les bajo pliego cerrado y (Condi
ciones que se hallan de 'manifies
to en la Secr taifa'y que han sido 
concedidas por la superioridad

EDICTO V
' ■ i776<T
j. Por los plazos y a los efectos 
j feglámeníarios se hallan expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los doéumentos pa
ra que sirva de base para la con- 

úribución en el año. mil novecien
tos cuarenta , y seis,, pudiendo pre
sentar los vecinos las reclamaciones 

"que estimen convenientes.
Exposición de documentos.
Padrones de .Edificios® y • Solares.

que a continuación se expresan. , 
100 hayas h ño.sas que cubican

2J3 estéreos tasados en 2.130 pts. ; 
en sitio «Huerta Murcia».

100 hayas leño-as que cubican 
209 estereós tasado.s en 2,090 pts, 
en sitio «Revolcadero».

30 havas en sitio «ParcHa 
tercera; que cubican 60.666 me 
tros cúbicos de madera y .-25 este 
reos-de leña en la cantidad de 
5-103 30 pesetas.

Gallinero de Cameros 25 de 
Octubre de 1945.

El Alcalde,

Matrícula de Industriad.
Baños <ie Río Tobía 30 de octu

bre de 1945..
Ef Alcalde,

EDICTO ’
' 9778

Confeccionados los repartimien- 
los de rústica y urbana, patente d.e 
automóviles, matrícula industria! 
para el próximo ejercicio de 1946, 
.se e.xponen al público por los p.la- 
zós y a los efectos reglamentarios..

Azufra, 31 de octubre de 1945- 
El Alcalde,

EDICTO
EDICTO

de

que se estiran oportunas. 
Daroca de- Rioja 31 de octubr^

Matrícula Indus rial, forra míos ¿q poj- este . Avunta-
para el próximo ejercicio de 1946 æ, proyecto de presu
a I0.S efectos de que pueda .ser -. , ordinario de 1946, queda

expuesto al público en la Secre- 
■ taría raunicipal por término de 8

examinado por los contribuyen 
tes y se presenten las reclamncio-

' .767
Instruido expedienteAle habilita

ción de crédito siin transferencia pa
ra atender al pago de obljgacioines 
cuyo detalle- consta em aquél, se ha
ce público 'qué se halla expuesto 
dicho expediente en, la. Secretaría 
de este Ayuntam-iento por término 
de ((uince días, a los efectos de oir 
reclamaciones. . -

Hervías, ó de 'hóviembré de 1945 
El Alcalde.

■un4

'^días, lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del ar- 
tíéulo 5 ° del R. D dé 23 dQANUNCIO

1782
El día 27 del actual y hora de las 
10 de su mañana en el Salón de 
actos de e.sta Casa Consistorial 
se enagenárán en publica subas
ta los aprovechamientos made
rables siguientes:

1.036 metros cúbicos de made
ra de pino de diversos tamaños, 

"Hasados en un total de 41 394 pe
setas. más las indemnizaciones 
al Distrito Forestal de esta pro-

Con los metros, expresados, se

1945.
El V A calde,

ANUNCIO
1761

Aprobada en principio •

Agosto de 1924.
LezaMe Rió Leza a 4 

viembre de 1.94.5.
- El Alcalde.

de No-
EDICTO

transferencia descrédito de unos
a otros capítulos del presupuesto 
raunicipal ordinario del ejercicio 
actual, queda?*de raaniíiesto al 
pi^lico en la Secretaría de este 
"Ayuntamiento por espacio de 15 

'■ días hábiles a los efectos de que

ANUNCIO

Formado el proyecto
179X 

de Pre-

hallán ya Cortados y peíado.s en n AO^deortu’
el Monte .A.genzana de esta juris . Daroca de R.oj.r a 30 deoctu- 
dición, se carga en ellos los gas- 
to.s de cortarlos y pelarlos'.

La mencionada subasta se ve

bre de 1945.
El Alcalde

ANUNCIO, \
■ ■i757\

Terminados los documentos 
de contribucción Rústica y Urba-

rificará en pliego cerrados rein
tegrados con arreglo a Ley del 
Timbre e iguaíraenje con arreglo 
al pliego de condiciones de este j 4
Ayuntamiento y de la Jefatura na para el año de 1946, quedan 

Me Montes, los' cuales se hallán expuestos al público enM Avun- 
taraiento por término de 10 díasde manifiesto n la Secretaría

Municipal -a las horas hábiles 
oficina. ,

El Rasillo, 3 de Novieiobre 
1945. .

El Alcalde

ANUNCIO

de para que'pued 'n ser examinados 
y presentar las reclamaciones' 
oportunas. " .

Lueza.s 31 de octubre de 1945 
El Alcalde

1894
.1 of mado por esté ’ Ay unta 

miento . eí , proyecto de Presu-' 
puesto Municipal Ordinario para 
el año de 1946, queda expuesto 
a’ público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de

El día 23 del actual,

supuesto Municipal Ordinario 
para el año pró-ximo de 1946 que- 
da expue t > al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el térnrino d • och .1 días a fin 
de que pueáa ser < xaminado y 
prese Mar las reclaraaciones, que 
se- consim-ren justis dentro de 
dicho plaza y el d.= los 8 días^iT 
guientes. .
- .Acénzana de Arriba ¿t 5 de -no ' 

- viembre de 1945.
; El Alcalde, - < .

. ; 1770
Eor-mados lo.s documentos cobra- 

torios de Rúslica-Pecuaria, Urbana 
A’Matrícula Industrial, para el pró- 
xí'pio ejercicio de 1946, quedan ex- 
puestós al público en la Secretaría 
de este Ayumtámiento,. por el plazo 
de diez días' hábiles, a los efectos 
de que pueda-n ser examinados por 

'lo.s contribuyentes y se presenten 
las reclamaciones |que se estimen 
oportunas.

X'entosa 2 de noviembre.dé 194'5. 
El Alcalde,

ANUNCIO DESUBASUA 
1848

13

por ei término t’e ocho días a fin - 
deque pueda ser examinado y 
p’rV’sentíiT las reclamaciones que

horas, en el Ayuntamiento y. con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla en Secretaría tendrá 
lugar lá subasta de aprovecha
miento de pastos de la Dehesa la

ANUNCIO
179U

Formado el proyecto de Pre
supuesto Municipal Ordinario, 
para el año próxim.o de 1946 que- 

a expuesto al público en ’.a Se- 
retaría de este Ayuntamiento

.«ejconsíderen justas- dentro de 
dicho plazo y el de los 8 di si
guientes

Tricio a 5 de noviembre, de 
1945.

El Alcalde, .

-EDICTO
1769

Por los plazos y a losMfecfds 
reglamentarios se hallan .expues
tos al público en 1^. Secretaría de 
este Ayuntamiento Íó‘s dpeumentos 
para qíie sirva de base para la con
tribución'en el ano mil novecientó^ 
cuarenta y seis, pudiendo presen
tar los. vecino.s las reclamaciones 
(.jue estimen co,nvenientes.

líxposicí'ón de documentos.
Padrones de Edificios y Solares.
Rerpartimiehto,de .Rústica y Pe-

enana.
Matrícula
Bobadilla

de Industrial.
30 de octubre de 1.945. 
ÊK Alcaldcj, '
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ANUNCIO
1818

EDICTO
1807

Formado por este Ayuntamiento 
ej Proyecto de Presupuesto Mu
nicipal, Ordinario para el ejercicio

Por haber sido suspendida por í 
la Superioridad là subasta de Pas- j 
tos del Monte. «Espinar y Serrade- i 
ro)) de este termino municipal, pá^v,^ de 1946, queda expuesto'al públi- rn 1 f /A/'A r* o T» n "V o '‘-..À— 1. T. •/ •• A' ra 1.500 cabezas lanares ; 250 ca
brío y -joo vacuno; tasación 12.750
pesetas e indemnizaciones 375, se 
anuncia nuevamente en el BOLÈ- 
LETIN OFICIAL de esta provin
cia, la cual tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de este Ayuntamíen 
ío el día treinta de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana.
- Dicho día'y, hora de las doce y 

. media tendrá lugar en el mismo 
Salón la Subasta de 76 hayas, con 
200 estéreos de leña gruesa y 150 
de ramaje; tasación 3.900-pesetas 
las cuales se hallan en el término 
denominado «Las de los Hierros» 
del mismo Monte Espinar y Serra- 
dero.

Los pliegos de condiciones .'que 
servirán de base para dicha sú- 
basta se hallan, de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to-

Castroviejo, 31 de octubre ’ de 
‘945-

"(^en la Intervención Municipal 
po^ término de ocho días, durante 
Pos cuales y otros ocho días, siguien 
tes podrán formularse cuantas re-
clamaciones se estimen convenien- ' 
tes, lo cual se anuncia en cumpli- 

<miento del artículo 5.® del R. de

diente ai ejercicio de 1946, queda 
expuesto dicho documento al pú
blico por el-plazo de 15 días a-efec- 
tos de las reclamaciones oportunas 
que habrán de formulárse. ante el 
limo. Sr Delegado de Haciendda 
de la provincia.

Cervera del Río Alhania, 12 de 
noviembre de 1945.

El Alcalde-Presidente,

al pliego de condiciones que obran 
em esta'Secretaría,

Larriba, 12 de noviembre de 1945 
El Alcalde,

H. M. de 23 de agosto de 1924.
Cervera del Río Alhama, 5 

noviembre de 1945.
El Alcailde, 

EDICTO

de

El Alcalde, J
ANUNCIO

■ . ’819
*****ror haber sido suspendida por 

la Superioridad la Subasta de Pas
tos del Monté «Fuente Dehesilla 
y Montero» de este término Muni
cipal, para 740 cabezas lanares, 250 

mabrío, 300 Vacuno y 50 mayor ; 
tasación 12.450’pesetas e indemni
zación 310’15, se anuncia nueva
mente en el BOLETIN OFICIAL ' 
de esta provincia, Ja cual tendrá

1800
Aprobada en principio una trans

ferencia de créditos para atender 
al pago de obligaciones que se de
tallan en el expediente'de su razón, 

Sse es^ne al público por el plazo 
di^tá^ías,

F tufado el proyecto del presu
puesto para el ejercicio-de 1946, se 
expone éste al público por el plazo 
reglamentario.

■ Confeccionados lo,s padrones de^ 
urbana y Matrícula Industrial con. 
su.s IistHS.cobratorias.se hallan ex
puestas al público en- la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
(X3ho días para que puedan ser»exa- ‘ 
minados por ..cuantos’ contribuyen
tes lo deseen y poder formular-su 
oportuna reclamación.

Nieva de Cameros, 5 de noviem
bre dé '1945, 

El, Alcalde-Presidente
EDICTO

■1798
Formado por este Ayuntamien-

lugar en ' la Casa Consistorial de. to, el proyecto de Presupuesto Orí- 
este Ayuntamiento, el día veinti- . dinario para el ejercicio dé" 1946, 

-queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal por término 
de ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del.

ífículo 5.“ del R. D. de. 23 dé agos

nueve del próximo y hora de laS 
doce.
- Dicho día y hora de las doce y 
media tendrá lugar en el mismo
Salón là Subasta 
de brezo sitos en 
Fuente Dehesilla 
sación 900 pesetas 
setas.

Los pliegos de

de 300 estéreos 
el mismo Monte 
y Montero ; ta- 

, Novecientas pe-

to

condiciones que
servirán de base" para dichas su
bastas se hallan de manifiesto en

' la Secretaría del Ayuntamiento. 
Santa Coloma, 31 de octubre ^Ifg 
1945-

'p 1924.
^da de Iregua, 5 de noviem

bre de 1945.
-, El Alcalde, 

ANUNCIO

El Alcalde,
ANUNCIO

1826
Formado el proyecto de Presu

puesto municipal ordinario para el 
año de 1946, queda expuesto al 
público por el .tiempo reglamen
tario, para , su examén y reclama- • 
cioines.

Ochánduri^ 6 de noviembre de 
1946.

El íAlcalde, 
/ EDICTO . í

T872' .
.\probado por ht junta de pste 

Partido Judicial el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos Carcelarios co
rrespondiente al ejercicio de 194(6, 
queda expuesto dicho documento 
al público por el plazo de 15 días 
a efectos de las. reclamaciones opor
tunas que habrán de formularse an- . 
te él limo. Sr Delegado. de Ha
cienda de-la provincia. .

Cervera del Río Alhama, 12 de 
noviembre de r945.

El Alcalde-Presidente
ANUNCIO

1871
Formado por este Ayuntamien

to, el Proyecto de Presupuesto Mu- 
nicipaL'Ordinario para el próximo 

'ejercicio de 1946, queda e.Vpuesto 
al público por plazo 'de ocho día.s 
en la-Secretaría del Ayuntamiento 
a efectos de su examen y reclama
ciones.

Nájera, 12. de noviembre de 1945

ANUNCIO 

día treinta del corriente mes 
de, iTOviembre a las once horas, ten
drá litigar en el Salón dé Actos de 
es Casa Consistorial la subasta 
de treienta y siete hayas con 30 
metros cúbicos y 12 estéreos de 
leña gruesa, tasadas en 2'220 pese
tas, más 89’05 pesetas de indemni
zación, con sujeción a los pliegos 
de condiciones oficiales y el econó
mico-administrativo de este Ayun
tamiento.

Ajamil, 9 de noviembre de 1945. 
El Alcalde,

ANUNCIO 
• \ ■ ' 1817

Jefatura de Montes de la 
Propicia, ha sido anulada la su
basta ce,lebrada en esta Casa Con
sistorial el día 21 de octubre' últi
mo/de 2.000 estéreos de leña de 
roble del .Monte denominado «Ma
las del . Pajar», y sitio conocido 
por ,t(La Lastra» por el precio de .ta- 

.sación de -16.000 .pesetas^ la cual 
tendril lugar nuevamente al día si- 
tfuTénte de trascurridos los. veinte 
a,icontar de la'publicación dei pre
sente' anuncio' en, .el I^OLETIN 
OI'ÍCIAL de la provincia, todo 
ello cOn arreglo a los pliegos de

. anuncio r
^793 . I 

Formado el proyecto de Presu- 
esto Municipal * Ordinario, para 

él ano 'prdximo^de 1946, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días a fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamacione.s que se' consideren 
justas dentro de dicho plazo y el 
de 8 días siguientes.

•Cárdenas, a 5 de noviembre de
■945

condiciones generales y económico /

El Alcalde

EDÍCJO , 
1840

Acordada en principio' por este 
yuntamienio la propuesta de. ha

bilitación de. crédito para atender 
al pago > de obligaciones dé inelu
dible cumplimiento que. pesan so
bre la ('erporaciéín, poiyun impor
te de diciocho mil trescientas cua
renta’y cinco pesetas, veinte cénti
mos .(18.345’20) con cargo a las 
existencias resultantes en la liqui
dación clal último ejercicio, se'ha
ce público para que en et plazo de 
quince días pueda--ser. examinada 
la propuesta de leferencia en da Se
cretaría de. este _ Ayuntánuenío v 
en sú caso presentar las rcclam 1- 

- cione.s que consideren oportunas. 
■ Canales, de la Sierra, 8 de 110- 

viembre de^ i945- . ‘

adiministrativo del Ayuntamiento. ■ 
Siendo de cuenta del rematante los ‘
gastos de este anuncio.

Laguna de jCameros, 8 de no
viembre de 1945.

. El Alcalde,

El Alcalde,

•794
F'ormado el proyecto de PFe^u- 

puesto Municipal Ordinario para 
el próximo año de 1946, se expone 
al público por el tiempo reglamen
tario, para su examen y reclamacio- 

. nes.
Herraméliuri, 3 de noviembre 

de 1945;

• -ANUNCIO;- 
; .. ' 1834

El día 24 de noviembre se cele
brará, a las once de la mafíana en

, ANUNCIO

! * ' ■ ' 1643
i Formado por este .Ayuntamien-

1 proyecto-de Presupuesto Aju- 
Lticipal Ordinario' para el año -'le 

¡946', queda expuesto al público 
■en,la- Secretaría del Ayuntamientó 
por el plazo de ocho días, a los efec 
tos de sú examen v reclá.maí'iones.

.... . .............V. V......V,.... .Igualmente'- (juedan , expuéstes
menor la subasta del monte dençïî^Mplazoi-de ocho días los docu- 
mi/iado «El. Esplegar» em el tipo^^f*^«'. ‘‘ continuación se. in
de' tasación de eyo pesetas v 7’80 ' formado.s.. para el piAximo
de^indemnización.- Ha 18. ' '

Da referida subasta se- llevará"' a

la. Casa'Consistorial de esta entidad

El Alcalde, 
EDICTO

•829
h'ormado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio ele 1946, que
da expqesto al público en la Secre- 
utría municipal por. término de 8 
días, lo cual,se anuncia en cumplí-’ ■ 
miento y a los efectos del artículo 
5." del R. D. de 23 de agosto de

efecto con arreglo al pliego de con
diciones : formado por el Distrihí 
Forestal y al Económio-Adminis-

Ttativo formado por esta junta. '
Velilla de Cameros, 8 de noviem

bre de 1945..
. El Alcalde,

anuncio

Repartimiento -individual de la 
'ritfueza Rústica y" Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
-Matrícula de Industrial. ■ ' ■
Canales de hi Sierra 8 de no-

•yiembré tie 1945. ' ■ • • ’ ' ' • 
.El Alcalde,-. ‘

el

Clavijo, 5 do noviembre'de 1945i 
El AlcaÜde,

EDICTO' ' 
1820 

Formado por este Ayuntaniieñío 
^>yecto. de presupuesto ordina-

rio para el ejercicio de 1.946, que- . 
da expuesto al público en la Secrc-

'870
El día tres de-diciembre y once 

horas de su mañana tendrá lugaf 
en esta ..Xlcaldía por intervalo de 
media 'hora las .subastas de^piasto.s 
concedidos por la Siuperioridad en

Tí4)Í.ETIN OFICIAL de la 
ó'incia número 98 que a cónti- 

■nijáción se indican ;
Alonte Real, Lote i." Para i;ooo 

('ttbezas' lanares, ' t .000 Has. por el 
precio de tasación de 10.000 pese
tas y 287’50 pesetas de in el mniza- 
<'ión.

EDICTO
1'842

éxpechen te de habili
tación de crédito y tie transferen
cias de unos capítulos a otros del 
presupuesto municipal ordinario de 
gasio.s de1 corriente- ejércicio, (¡ue- 
dan expuestos ai público por térmi-
ho de 15 días en Secretarí del

■ Ayuntamiento _a los efectos de re
clamación si a ello hubiera lugar.

jAáiílenas, 
945 •

a 8"de noviembre

El Alcalde,

, taría rnuhrcipal por término de 8 
días, lo cual se anuncia en cumpli
miento y a los afectos del artícu-■ 
lo 5." del R. D, de 23 de agostó

Lote 2." ' Para i.ooo cabezas la- 
nares,_. 1.000 Has, por el precio de 
tasación de 10.000 y 287’50 pesetas 
de indemnización. .

ANUNCIO
' 1804

de 1924. N Lote 3.*’ Para 1.000 cabezas la-
■ Préjano, 6 de noviembre de 194,^ snares de f.Ooo Has, por el precio 

El' A'lca'lde' - * tasación de- 10.000 pesetas
^../No de indemnización.

Dehesa de Pala near. ParaEDICTO 
. - . 1869

..Aprobado por la Junta de este 
Partido Judicial el'Presupuesto de 
Ingresos y Gastos para atenciones 
del Juzgado Comarcal correspon-

lanares 40 cabríos 30 vacunos" 
mayor por el precio de tasación 
1.750 pesetas y 51’10 pesetas 
indemnización.

60 ■
40 •- 
de 
de

'Perminados los documentos pM 
a el ejercicio 1.946, correspohdien- 

Rústica^, Matrícula 
Industrial-, quedan expuestos aLpú- 
bhco-'en el Ayuntamiento para que 
pué^n ser examinados y prçsen-

n

La subasta se celebrará conforme

tar hus reclamaciones que se crean
-oportunas. ' -,

Soto de' Cameros, 5 de , noviem
bre de 1945. ■

El Alcaddé, ’ ■

SGCB2021


